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RESOLUCiÓN N° ARCOTEL-2017- 126 1 
LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Otorga el Título Habilitante de Registro de Servicios de Acceso a INTERNET y 
Concesión de Uso y Explotación de Frecuencias del espectro radioeléctrico, a: 
MAXIMO ALBERTO RAMIREZ PINEDA. 

En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 148 numeral 3, de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, y artículo 9 numeral 4 del Reglamento a la LOT que 
faculta a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver 
sobre el otorgamiento y extinción de los títulos tanto en otorgamiento directo como mediante 
concurso público, así como suscribir los correspondientes títulos habilitantes, y en 
consideración a los siguientes antecedentes y fundamentos: 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El señor MAXIMO ALBERTO RAMIREZ PINEDA, mediante comunicación dirigida 
a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
solicitó el registro del Servicio de Acceso a Internet y concesión de uso y explotación de 
frecuencias no esenciales, adjuntando todos los requisitos correspondientes de acuerdo al 
REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO Y Normativa aplicable. 

Segundo.- Con Memorando N° ARCOTEL-CZ06-2017-2842-M del 23 de noviembre de 
2017, la Coordinación Zonal 6 emitió el Informe Unificado W CZ06-0TH-SAI-0020-2017 del 
23 de noviembre de 2017, en el que consta los informes: Técnico, Económico-Financiero y 
Jurídico relativos a la solicitud presentada, recomendando que, por cumplir los requisitos y 
considerando para el efecto el análisis motivado de excepcionalidad de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, es procedente 
otorgar el título habilitante de Registro para la prestación del servicio de Acceso a Internet, 
los cuales se pone a consideración al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes para la 
suscripción y aprobación del Título Habilitante respectivo, en régimen jurídico actualizado, 
es decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y concesión de uso y 
explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero.- El 16 de noviembre de 2017, la Unidad de Comunicación Social de la ARCOTEL 
procedió a publicar en la página web institucional el extracto de la solicitud Registro para la 
prestación del servicio de Acceso a Internet, para servir al cantón Saraguro, provincia de 
Loja, a favor del señor MAXIMO ALBERTO RAMIREZ PINEDA. 

11 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT, publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de 
la administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro 
radioeléctrico y su gestión, así como de los aspectos técnicos de la gestión de los medios 
de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y 
operen redes. 
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